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XI CONGRESO ESPIRITA COLOMBIANO
Abril 12,13, 14 y 15 de 2006  

    Neiva Huila Colombia.


[image: image1.jpg]



PRESENTACIÓN

El XICEC2006 evento institucional de carácter divulgativo promovido por la CONFEDERACIÓN ESPIRITA COLOMBIANA “CONFECOL”, lo realizará la FEDERACIÓN ESPÍRITA DEL SURCOLOMBIANO “FEDESUR”, en la ciudad de Neiva, durante los días 12, 13, 14 y 15 de abril de 2006,  y en él, tienen responsabilidad o están comprometidas todas las Instituciones espíritas asociadas a la FEDESUR.

Restan 11 meses para llegar a la fecha de realización de este importante evento nacional. Hemos contado con la solidaridad y apoyo de muchos hermanos e instituciones espíritas, como de CONFECOL y de las 7 Federaciones. Reiteramos que, este Congreso debe contar con el apoyo institucional del movimiento nacional, porque las pretensiones de un certamen de esta naturaleza son la de divulgar y fortalecer el Espiritismo y ahí estamos comprometidos todos los espíritas. Por lo tanto, unámonos en un solo pedido al Mundo Mayor, para que Jesús y nuestros guías, nos inspiren, iluminen, guíen y protejan en esta seria responsabilidad con nuestra doctrina.
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COMISIÓN ORGANIZADORA XI CONGRESO ESPIRITA COLOMBIANO 2006
	Cargo y Comisión
	Nombre Responsable
	Tel. Fijo y/o Móvil
	Asociación Espírita

	Presidente
	HENRY PARRA VEGA
	8773439 -300-2188201
	Evolución

	Secretaria
	MILENA LOZANO P.
	300-7775213
	Caminos de Amor  Bezerra de Menezes.

	Comisión Doctrinaria y Ponencias
	EDUARDO ARIZA GUERRA
	300-2243009
	Caminos de Amor Bezerra de Menenzes.
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Actualidad de fa Doctrina Espirita en el Mundo Contemporéneo

12,13, 24,y 15 Abril de 2006
Teatro Pigoanza (Cra. ¢ #es1
Neiva Huila Colombia

Informacion:
fedesur@yahoo.com
secregeneralfedesur@hotmail.com
Teléfonos: 3007682938
3002184802 - 3002188201
3153193259 - 0X8-8746185

Organiza: Auspicio:
FEDERACION ESPIRITA DEL SUR COLOMBIANO CONFEDERACION ESPIRITA COLOMBIANA!



Comisión  Administración y Finanzas
	GUILLERMO CORTES 

GUSTAVO ARIZA G.
	8746185- 300-7682938

300-2184802
	Evolución

Sociedad de Estudios Espíritas Allan Kardec

	Comisión de Relaciones Públicas Divulgación y Propaganda
	ALIRIO PARRA VEGA
	8773319 - 8778792

310-3349648
	Sociedad de Estudios Espíritas Allan Kardec

	
	ANSELMO HERRERA
	
	Evolución

	Comisión de Recepción, Alojamiento y Transporte
	HELIBERTO ARIZA GUERRA
	300-8199512
	Caminos de Amor Bezerra de Menenzes.

	Comité Relator para la Redacción y Edición de las Memorias del Congreso
	MARIA I. ARIZA MATEUS
	300-3616898
	Asociación Espírita Luz del Peregrino
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PLAN ESTRATEGICO CONGRESO 2006

1. En el punto correspondiente a la Previsión y Provisión de recursos financieros, se ha continuado con la tarea de promocionar las inscripciones entrando en contacto con las Federaciones, visitando a las Instituciones Espíritas de Colombia. Sobre este particular la Comisión de Finanzas ha encontrado una excelente receptividad y acogida al plan propuesto para las inscripciones al Congreso.
En esta parte enfatizamos sobre la importancia de la cooperación y solidaridad de parte de todos los espíritas de Colombia, en lo que concierne al aspecto más neurálgico de un Congreso, que es su financiación.
Hagamos del XI CONGRESO ESPÍRITA COLOMBIANO, el CONGRESO DE TODOS. Usted es parte de él, por lo tanto, APÓYALO, contribuyendo con la donación-inscripción, divulgando este proyecto, y haciendo que otros cooperen. 

Reiteramos que, el Congreso se financiará con Donaciones – Inscripción y consiste en uno o varios aportes voluntarios que realiza una determinada persona por un valor de $50.000 pesos cada una y deberá ser cancelada en aportes parciales durante todo el año 2005 y al 15 de diciembre de 2005 estar abonado completamente. Este aporte voluntario se realiza con el fin de apoyar la realización del Congreso.

A un  buen número de directivos de Instituciones Espíritas, se les hizo entrega de un cuadernillo que permite llevar el control de aportes en dinero de la persona o personas que aspiran colaborar y/o participar en el Congreso, haciendo sus provisiones oportunamente con donaciones voluntarias pro-congreso dando derecho a la inscripción.
Esta metodología hace posible que los adeptos de nuestro gran movimiento Espírita Colombiano tengan la posibilidad de:

1. Hacer pequeños aportes semanales que entregará al directivo o persona responsable de la Institución espírita a la que pertenece, quien lleva este control en el cuadernillo que para este efecto le ha sido entregado por la Comisión Organizadora. Se sugiere que, junto a los aportes para la inscripción al Congreso se hagan otras provisiones necesarias para subsidiar los gastos que demanda asistir y participar en el Congreso. Procediendo así, llegada la fecha de inscripción y de asistencia al Congreso, no se sentirá el peso del costo de asistencia al mismo.

2. De no ser posible la asistencia y participación al Congreso por limitaciones económicas, puede, haciendo un esfuerzo, contribuir donando la inscripción. Esta opción es viable y es posible en espíritas conscientes y de esta manera contribuye a financiar los gastos que exige el Congreso. Les queda manifiesta esta inquietud. Razones:

· Según el proyecto de presupuesto, este indica que debemos llegar a la meta de 500 inscripciones. Un menor número de inscripciones nos mandaría optar por uno de los dos planes B y C que están previstos, pero que tendrían su incidencia en el esquema, contenido e importancia del Congreso. Entendamos que es un Congreso de Divulgación, quiere decir, de presentación pública de nuestra Doctrina y conforme hagamos tal presentación, impactaremos o no en la opinión social, cultural y religiosa de la ciudad donde se desarrolla el Congreso y por que no Nacional, dependiendo de la publicidad que los medios de comunicación hagan del mismo.

· Da posibilidad de asistencia y participación a mayor número de Jóvenes menores de 18 años que no son sujetos de inscripción.

· Se subsidia la asistencia y permanencia de visitantes extranjeros.

· Los Congresistas podrán venir con sus hijos menores, para quienes habrá actividades pertinentes de cuidados, atención, y recreación, con personal especializado y de tiempo completo. 

Los abonos parciales de la Donación Inscripción se hacen a la persona encargada en cada Centro Espírita. Esta persona deberá consignar periódicamente los abonos que vaya recibiendo, en la cuenta de Ahorros de CONAVI No. 8170-007058571 a nombre de HENRY PARRA Y GUILLERMO CORTES. A la vez que comunica oportunamente a la Comisión Organizadora el movimiento de estos recaudos.

Conocidos estos movimientos, sabremos quienes han cumplido con la cuota de inscripción y de inmediato la Comisión procede a hacer la inscripción respectiva. De esta manera queda asegurada y anima al inscrito a su asistencia y participación en el congreso. Al inscrito se le dará una boleta de donación inscripción que tiene el siguiente formato:

Esta Donación - Inscripción da derecho a:
· Inscripción automática en el Congreso y Elementos (Maletín, esfero, libreta, etc.)

· Si la persona no puede asistir puede ceder este derecho a otra persona y en caso de no hacerlo por diversas razones, la Comisión Organizadora lo hará de manera gratuita para respetar la intención del donante de acuerdo a filosofía de este mecanismo.

· Participar en un primer premio que se sorteará entre los Donantes que consiste en los gastos de alojamiento y alimentación durante máximo 4 días durante la realización del XI CEC. El segundo premio consiste en los gastos de alimentación durante máximo 4 días.
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INVITACIONES

Para saber quienes son los que del extranjero asistirán y participarán del Congreso, hemos enviado nota de invitación a los hnos. DIVALDO PEREIRA F. NESTOR MASOTTI Secretario General del Consejo Espíritas Internacional CEI para el XICEC_2006_Neiva.

De no ser posible la presencia del Hno. DIVALDO, por sus compromisos adquiridos con anticipación, tenemos como alternativa de invitación al Hno. RAUL TEIXEIRA
Además, han confirmado asistir y participar en el XICEC_2006_Neiva, los siguientes Hnos. del exterior: de Brasil, el Dr. SERGIO THIESSEN, el Médium psicopictórico FLORENCIO ANTON, el cantautor NANDO CORDEL y NEY PRIETO PERES, y de Panamá MARIA DE LA GRACIA DE ENDER. Estos hermanos se desplazan hasta Colombia por sus propios medios.

Consideramos que este es una excelente nómina de exponentes extranjeros que harán parte del contenido intelectual y artístico del evento y ocuparán entre un 25 y un 30% del espacio del programa. Lo trascendental del Congreso es lo que corresponde a las Ponencias y en un segundo plano están las exposiciones temáticas y doctrinarias y demás ítems que hacen parte del contenido del programa asuntos que son de exclusiva responsabilidad del Movimiento Espírita Nacional Confederado.
Por lo que en esta parte, la CONFEDERACIÓN ESPÍRITA COLOMBIANA y la COMISIÓN ORGANIZADORA DEL XICEC2006_NEIVA, han de trabajar de la mano, con la solidaridad de cada una de la FEDERACIONES.

2. En cuanto a la Publicidad del Congreso, se elaboró un afiche promocional diseñado por el Hno. HELIBERTO ARIZA GUERRA, el cual se entregará durante el desarrollo del VII congreso de Dirigentes en Bogotá.

Tema central es: ACTUALIDAD DE LA DOCTRINA ESPIRITA EN EL MUNDO CONTEMPORANEO.  Estamos en el proceso de la elaboración de un prebosquejo de temas que marcarán la pauta para el contenido y operatividad del Congreso.

[image: image5.jpg]



Damos gracias al Dios de amor, a Jesús y a los Espíritus de Luz, por esta oportunidad de trabajo por la causa Espírita. Agradecemos muy sinceramente a todos los hermanos espíritas vuestra voluntad de cooperación con el Congreso Espírita Colombiano y para ello pedimos a los Alto, inspiración, fortaleza y muchas bendiciones para todos ustedes.

Aceptamos todas vuestras sugerencias, orientaciones y propuestas que tengan por bien el éxito del Congreso.

INFORMACIÓN PERMANENTE SOBRE EL CONGRESO
Federación Espírita del Sur Colombiano -FEDESUR
www.geocities.com/fedesur e-mail: fedesur@yahoo.com
Confederación Espírita Colombiana -CONFECOL
www.geocities.com/confecol 

Teléfonos Celulares y Fijos 3002188201 - 3007682938 - 3002184802 – 0(X)8 8746185 

(Ver comisión organizadora)
Dirección Postal: Calle 47 No. 1-A-52 Neiva Huila Colombia
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